
Pago en una sola exhibiciónPUE

4.0Lugar de Expedición

01 No aplicaREGIMEN FISCAL

Uso del CFDI

Personas Morales con Fines no Lucrativos603Régimen Fiscal

RFC del emisor OLI0904159X0

CUAH2279

CANT DESCRIPCION P.UNITARIO IMPORTE

IFN060425C53RFCCLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES SIN TIPO DE SOCIEDAD

Chihuahua Chihuahua  CP 31550

Progreso

Cd. Juárez Chihuahua CP 32370

Partido La Fuente B

OPERACIONES LITTCE SA DE CV
Administración

Ave Valentín Fuentes No 2104-15

Cuahutemoc 1

16 de Septiembre #1450-28

Folio Fiscal E0E170ED-97B4-4F6A-BD99-0A49C5F7A3FD

Fecha y hora certificación 2023-03-15T15:21:45

Certificado SAT 00001000000509846663

Fecha y hora de emisión

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Serie y Folio

2023-03-15T12:21:58

00001000000504853258

Factura

Moneda

ExportaciónGeneral de Ley Personas Morales

UNIDAD CODIGO

Domicilio Fiscal

G03 Gastos en general

Fecha de Expedición

Versión CFDI

15-mar.-2023  12:21:58 p. m.

31550

Forma de Pago 28 Tarjeta de débito

MXN Peso Mexicano

601

Tasa de Cambio 1

CLAVE

Método de Pago
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR 
CIUDAD DE MEXICO CUAUHTEMOC CIUDAD 
DE MEXICO CP 06760

Página : 1 de 1

16.00%

OBSERVACIONES

IMPORTE TOTAL CON LETRA TOTALES

(SON DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) SUBTOTAL

IVA

TOTAL

235.34

37.66

273.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

an8qI/CorZvLUrL4/ivptucpKSrJgeMhZ10PTg8nX5jxvy/bPcR0lnxU4UGuH3vAkNNI0nFgn+sM3hNbsxxO2cAvg/fSGaapnLwXv3VJQQwnVKMnEAh/AasNVzXbdKGeMovqIniiGDOx 
390I6XKqThM11q6iBZgtK4Q64eradLn4n9pJED4Fo9QZxB6e4FP/PZp2ksVjB+JpWxxmFhuUeJg4LEH+/1ACXWJGEiKg5G12ZalL/3qm459lfmp7/nEg5c44iasfJFgnNQfbjn8RDKgC 
6zcD/bCiAkLkU3xQtLFnUqmWokhjnMPzZY8xOShBMMbDYrhSbsZ8+IqToCbbBQ==

nPr6EF2GDZBRQ2s1AiGZAiywsbI+6idnjhKpN+Z+PSHXlYFccg2vXFbbVKGlvE0fPtC9sb2nzfeRb+UeuOv9+0/N/GTqvTQyNfXKse5mup4OBOs7P2DGyLErCoJbdrHIB2DL9NmaTcMr 
wetl4cqW0mRq+lmM/5pHoDz2G1AA+rRMlb16qy5MqOd01Ooe8F7xSAQmb9xkvbtv6Jp8UVSbiEME1ddHdpUbxctxQ9lyNOq77EyvpRWC+TGUyXf1sfdDOfiP5gcPk4ZKHFY0EIqx7NdH 
lv6sdGGiGIRlZgKIl4C6NeaR5JRBE9flDJn3+R0bTkSmeW+FlYXRzSXRqOtzGw==

Este documento es la representación impresa de un CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E0E170ED-97B4-4F6A-BD99-0A49C5F7A3FD|2023-03-15T15:21:45|an8qI/CorZvLUrL4/ivptucpKSrJgeMhZ10PTg8nX5jxvy/ 
bPcR0lnxU4UGuH3vAkNNI0nFgn+sM3hNbsxxO2cAvg/fSGaapnLwXv3VJQQwnVKMnEAh/AasNVzXbdKGeMovqIniiGDOx390I6XKqThM11q6iB 
ZgtK4Q64eradLn4n9pJED4Fo9QZxB6e4FP/PZp2ksVjB+JpWxxmFhuUeJg4LEH+/1ACXWJGEiKg5G12ZalL/3qm459lfmp7/nEg5c44iasfJFg 
nNQfbjn8RDKgC6zcD/bCiAkLkU3xQtLFnUqmWokhjnMPzZY8xOShBMMbDYrhSbsZ8+IqToCbbBQ==|00001000000509846663||

IVA Crédito aplicado del 50%

10.34 10.34Crazy Sauce1 10300290101800 H87

25.00 25.00Canela Stix1 10302290101800 H87

15.52 15.522 Dips1 1606190101800 H87

154.31 154.313 Meat1 20100390101800 H87

30.17 30.17Refresco 2L1 20420090101800 H87
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ANA MARIA AGUILAR MORALES

RFC: AUMA680726HJ6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 31580
Régimen Fiscal: 621 ‐ Incorporación Fiscal

Forma de pago 01 ‐ Efectivo Folio F ‐ 5670
Método de pago PUE ‐ Pago en una sola exhibición Fecha 9/3/2023 18:31:40
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES     Régimen Fiscal:

%RECEPTOR_REGIMEN_FISCAL_COD% ‐ %RECEPTOR_REGIMEN_FISCAL_DES%
R.F.C.: IFN060425C53    Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, MEXICO           

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ Unidad
de servicio

90111501 ‐

Hoteles
HABITACION
SENCILLA

400.00 0.00
002 ‐ IVA ‐

64.00 400.00

Importe con letra:
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 400.00

ISH 4% 16.00

Impuestos Trasladados 64.00

Total 480.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506761334
593B6FF1‐A65A‐46A2‐8A76‐C0C8A06EF351
00001000000505142236
Marzo 9 2023 ‐ 18:31:42

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
w7ONFbKe5MyKjGOE/Tk/CnMU/ggTLL6OLfT+xKNsH+MrrnV7aeD6GBcJHUID7Qg9GpL27tmOsmKH5bk5cp98kR
9yKCERSH2HO1vJtFBZc7pPxsZTKyPQ5zgiydB3W2wnYmeD5Wv0zkG/N2dzH1sm96hhXIRAkehj/6OFK5SqGX/b
THN03uHKzVDW3gioW1VX+ZUqdwz6zmNw1KfomUk5j04xuA8B8ns519MCXzoeUeLMiNjdxSIUiG8vrboa3tnhID
3SAkJI8wrZJG0ytTsDeicI6pWPcMcf4OURlvVxeHPqNKnj0gxTZC8/+gbf10M6LlTdI1sUl5JTe8zvjm2KmA==

Sello del SAT
iXkIkNcjW7cf2BqP8Va9WiVV/jRLza2OSUSR6TOZXosvtY9jNNrfUPvbVzG2y139StdHyHxUchwift0O
FDXFUGZwSPO6HtN8Rzn7QPTUBo13B40kITPXZeI49i/wnES9Avq0ZBfAzSudUb9ATUp8+Qm3WH58098l
eMaPYiRACb5rhR2c8UHnxMNkjbrHZOIWMZQyHsJ/6Q2VNZivIJq13pg24ViiZwVBwyQJQ1DGTuXea4FG
lmdadmUR8/Yyq6aySvqh8dpRFfHP6pOd+q8LzfQmoHvriXIAqo8Bt1HJroUZyLqHA6oN5yXOE94e3jwL
UgipCpCzr9SpTOYlmBqIRA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|593B6FF1‐A65A‐46A2‐8A76‐C0C8A06EF351|2023‐03‐09T18:31:42|MAS0810247C0|w7ON
FbKe5MyKjGOE/Tk/CnMU/ggTLL6OLfT+xKNsH+MrrnV7aeD6GBcJHUID7Qg9GpL27tmOsmKH5bk5cp98
kR9yKCERSH2HO1vJtFBZc7pPxsZTKyPQ5zgiydB3W2wnYmeD5Wv0zkG/N2dzH1sm96hhXIRAkehj/6OF
K5SqGX/bTHN03uHKzVDW3gioW1VX+ZUqdwz6zmNw1KfomUk5j04xuA8B8ns519MCXzoeUeLMiNjdxSIU
iG8vrboa3tnhID3SAkJI8wrZJG0ytTsDeicI6pWPcMcf4OURlvVxeHPqNKnj0gxTZC8/+gbf10M6LlTd
I1sUl5JTe8zvjm2KmA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ANA MARIA AGUILAR MORALES

RFC: AUMA680726HJ6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 31580
Régimen Fiscal: 621 ‐ Incorporación Fiscal

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio F ‐ 5667
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 8/3/2023 18:03:20
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, MEXICO

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles
HABITACION
SENCILLA 400.00 0.00

002 ‐ IVA ‐
64.00 400.00

Importe con letra:
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 400.00

ISH 4% 16.00

Impuestos Trasladados 64.00

Total 480.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506761334
4CAD189A‐3E64‐49A2‐936F‐3815892DBD40
00001000000505142236
Marzo 8 2023 ‐ 18:03:21

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
lhbnzzW3ehmBZV/bP85VhtrksTDAh7AUAlCFtlZzdhxhGsfJLudmkDwC32+axBlUesVrUYLb1etGtBGpn8sYiY
zrfJeovwzhEj8ofBy3LpaMpZe5hIdsfiqmabN/EU1gbv+PXbLYIHW55jXWx5KYEomXLGtcSclpXXd9ei7I/B/x
ZYGlKpLftZyqiE+AB/CJa2GAL6PqIXQG01xO4R/pvql7aulL8dH4WACzcR4xI7CUFUkFynEe30D9tgrVLoBK3m
PB4+r5dBtdexHSGQ6vK+vuTI/unPyjPls+G5UPxwLGpr/r9syKPKNdqPcetJYFaB4D/AdhgONNm2ugAQtCAA==

Sello del SAT
DX7ajo2VtsL2fHhoHa4ptqF/fv2X5TZ+IQaK75nbFHAFubohvFJhO8nRINOxU9YZJp0Xg3qwaUMsc0wx
PRS3QTUl/CMO4Tv8F2VP0f5UlWJ52ZJsG/YF/2XRPRjOs0idlJtIyjDlZLdMa71ET9WHE6B9xa1kdeEX
zSB0xlcISDzRviPgZPpwx6xgOIinkhZH6NxEAIxWxldG4bcMQL0TrStbkl5wg/PHSpj901gawsG5tr8T
LaPMYXdWcD4Z99Ig82K5VgwFi3AlBMP5E5CH6tKEmoDl55hBY+Dvl44zdTa50Hn8ZLGZiTtd2yxrh3oN
kEf4fKYphxSwLuKrb32zeg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4CAD189A‐3E64‐49A2‐936F‐3815892DBD40|2023‐03‐08T18:03:21|MAS0810247C0|lhbn
zzW3ehmBZV/bP85VhtrksTDAh7AUAlCFtlZzdhxhGsfJLudmkDwC32+axBlUesVrUYLb1etGtBGpn8sY
iYzrfJeovwzhEj8ofBy3LpaMpZe5hIdsfiqmabN/EU1gbv+PXbLYIHW55jXWx5KYEomXLGtcSclpXXd9
ei7I/B/xZYGlKpLftZyqiE+AB/CJa2GAL6PqIXQG01xO4R/pvql7aulL8dH4WACzcR4xI7CUFUkFynEe
30D9tgrVLoBK3mPB4+r5dBtdexHSGQ6vK+vuTI/unPyjPls+G5UPxwLGpr/r9syKPKNdqPcetJYFaB4D
/AdhgONNm2ugAQtCAA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614)6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

16 DE SEPTIEMBRE #1450 LOCAL 22 COL.

PROGRESO

CUAUHTEMOC, CHIH CP 31550

TEL (625) 128-0088

FECHA FACTURA

10/03/2023 01:28:12

p.m.

14877 H 

FOLIO FISCAL

3E995AAD-D478-184E-980A-58C0CF6FE520

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

01010101 E48Consumo1 $412.93 $412.93service

unit

01010101 *

$412.93SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$66.07IVA 16%

$479.00TOTAL MXN

cuatrocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|3E995AAD-D478-184E-980A-58C0CF6FE520|2023-03-10

13:28:17|TKOndHOmODl6jG33cH3rvgK2GdV8yupJY5n0AjxNlGlTwDP8IF+CMmvtw/EBKvFaio6rmhmhpzb5NLI92EHSR68RxoQYi018shMvR0Rjif047Sv4INvx7rRRP5AmTJI8L9woEPQpBv/f8KWNwisM54PS0QZp

JtS1JNFCT2iwNGfuDrXeSFYKis8x9XKCU4DBoKuRmoo+SPciOx8h1Dbo0N17tPfRun4pihoWjiLKG26FT5VQOdXEWzFogfOSyDgqCZZH+Pc8OIloQtJLSxulVLhZO93LTm682qZclB8oVl8ksYWvQU/y3Qr52mnUK5

MlfsPW1SYS/UDPSC/qNXfNRw==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

TKOndHOmODl6jG33cH3rvgK2GdV8yupJY5n0AjxNlGlTwDP8IF+CMmvtw/EBKvFaio6rmhmhpzb5NLI92EHSR68RxoQYi018shMvR0Rjif047Sv4INvx7rRRP5AmTJI8L9woEPQpBv/f8KWNwisM54PS0QZpJtS1JNF

CT2iwNGfuDrXeSFYKis8x9XKCU4DBoKuRmoo+SPciOx8h1Dbo0N17tPfRun4pihoWjiLKG26FT5VQOdXEWzFogfOSyDgqCZZH+Pc8OIloQtJLSxulVLhZO93LTm682qZclB8oVl8ksYWvQU/y3Qr52mnUK5MlfsPW

1SYS/UDPSC/qNXfNRw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

iUc2Q8lPuRjdR3KS3Sr+Ojxg5Sdqq9XqBp+J8oElu4pJ/L5d7I3jt4iG7E6Uz2puBsDusgSt1NaxISu99jsZS6+2VheRp+xVXlFtgYEaxgcR2oHfp9KDqHeeS89gtWRa6yiq+rgDV/yngESTaZmPvI1uXlHMxcylKQZIx0iHT7f

RheOV7EqhKKmGte8HHdnnN2x8wFV9k4NUPB+CV/Qn/582son5QmUvgkETgtjboAWjEA1lxo2gKacBxG8HyKKstnxUb3vCbD+DxgMKgckizePUw3idn8X8p1isGmJlEvpjB0TEt8H0bCYy/m/7svV+4QeUAKGBZkjyjH

4WIca8Fw==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 10/03/2023 01:28:12 p.m.

FOLIO FISCAL: 3E995AAD-D478-184E-980A-58C0CF6FE520

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 10/03/2023 01:28:17 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 28 Tarjeta de débito

MONEDA: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614)6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

16 DE SEPTIEMBRE #1450 LOCAL 22 COL.

PROGRESO

CUAUHTEMOC, CHIH CP 31550

TEL (625) 128-0088

FECHA FACTURA

08/03/2023 08:22:13

p.m.

14869 H 

FOLIO FISCAL

676669C0-6439-7D49-BB91-9D39FA4FF5AE

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

01010101 E48Consumo1 $306.90 $306.90service

unit

01010101 *

$306.90SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$49.10IVA 16%

$356.00TOTAL MXN

trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|676669C0-6439-7D49-BB91-9D39FA4FF5AE|2023-03-08

20:22:18|F+lyz8qxXc0SmXEL7fEArOMyH6fWAHI4ONrQDOui9+g1G88k3rZU805X59F81TwPGVi73i6nGvyTxzb7Ku55wrLR6hqpmbO/ICtHe969mWuVM91Ai5qLrsZBbG1zc996Ge7P3iuRsOvz3pptMuq5Fqud8FC

M9QY/sKpKfbNsRXcIvU1jiyhid7cN658Y3Vepr4yj8PhLbjlCo0INhDrSxtDsjKbtBzNfAO3oovzjN+eAhIZXIC6AKToxO3lg815et2vBFprTdDfsehAn30tZr3FisSbKs4KvlBUAE6LmhsHvuL66FZyIhx0S0LNMn+7baoTNJqd

9urToQIHbW5SW9Q==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

F+lyz8qxXc0SmXEL7fEArOMyH6fWAHI4ONrQDOui9+g1G88k3rZU805X59F81TwPGVi73i6nGvyTxzb7Ku55wrLR6hqpmbO/ICtHe969mWuVM91Ai5qLrsZBbG1zc996Ge7P3iuRsOvz3pptMuq5Fqud8FCM9QY/sK

pKfbNsRXcIvU1jiyhid7cN658Y3Vepr4yj8PhLbjlCo0INhDrSxtDsjKbtBzNfAO3oovzjN+eAhIZXIC6AKToxO3lg815et2vBFprTdDfsehAn30tZr3FisSbKs4KvlBUAE6LmhsHvuL66FZyIhx0S0LNMn+7baoTNJqd9urToQIH

bW5SW9Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT

r8Ex9mQe3uaBg+LWre0ygrEtunuF/C0d9ynWLh4GVQ4Joqj3UIcSfxDUQ7fv176eysk2I6TatWqdvs3XSM/ov08dGTwDbk1W86GmqBGvffJ8QoiAeXsIMjk7O+SHIP7zJTyfWRvzf2qzJZPxGre9kRRcAiiiGUbnaM2lrSQ

p6dmkP5E86LUdDzogk6QWUQN/9HDRmZ4w64Q4NuNwp75ynbHdEUWbpOlDWEYCIhNTCXxLR+9Omjadd959Jq35j/VNwunvUt7Pc393GDyRxynBZCncV7msJ2v5Az7f74HdmsNWaI3dEaP/jKL2uyibyVf9h3MLO

k9YXANn2WHQtOAzug==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 08/03/2023 08:22:13 p.m.

FOLIO FISCAL: 676669C0-6439-7D49-BB91-9D39FA4FF5AE

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 08/03/2023 08:22:18 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614)6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

16 DE SEPTIEMBRE #1450 LOCAL 22 COL.

PROGRESO

CUAUHTEMOC, CHIH CP 31550

TEL (625) 128-0088

FECHA FACTURA

08/03/2023 08:15:55

p.m.

14868 H 

FOLIO FISCAL

2425D19A-0DAB-EB41-A6E3-810A46E15CDB

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

01010101 E48Consumo1 $177.59 $177.59service

unit

01010101 *

$177.59SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$28.41IVA 16%

$206.00TOTAL MXN

doscientos seis pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|2425D19A-0DAB-EB41-A6E3-810A46E15CDB|2023-03-08

20:16:00|HBst6hRTUcq1kb8ArisRF3qWTNbX6kkrCRWEaMi4eR60TxpKZLJkqvBpXu2jdjmvSIJhjS5+BYATPid1Vqg5m/VfUrRigsMX+/59KBoszoC9sAIvL4fs91Kd2wn+c7voZ1v+IiX/BB+PqphQE387rpgpswmOHoS

+xAGHyOYJ7Ciyn7RsuJ4y9RglsSmucNvh5uIBKUnHr67UZlt0zjShChXjrHpYPlDreFmlWJJZRIm6vYHnWD1awrV7nLQAZeey2mGrJ38DPFDnB+2ED6BfT3DkKD/OenpJaTp/gMNL4ZwrgWB5jzeZr+4FFp34YsR6xV

J8/GAE+Tr2Tva8mCRzeA==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

HBst6hRTUcq1kb8ArisRF3qWTNbX6kkrCRWEaMi4eR60TxpKZLJkqvBpXu2jdjmvSIJhjS5+BYATPid1Vqg5m/VfUrRigsMX+/59KBoszoC9sAIvL4fs91Kd2wn+c7voZ1v+IiX/BB+PqphQE387rpgpswmOHoS+xAGHyO

YJ7Ciyn7RsuJ4y9RglsSmucNvh5uIBKUnHr67UZlt0zjShChXjrHpYPlDreFmlWJJZRIm6vYHnWD1awrV7nLQAZeey2mGrJ38DPFDnB+2ED6BfT3DkKD/OenpJaTp/gMNL4ZwrgWB5jzeZr+4FFp34YsR6xVJ8/GAE+

Tr2Tva8mCRzeA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

rFmsqmTg4R2MCDjYVKCCqro9zTsNTZtS/9II/sB14Gri80kUlHrTIWS8q7Hf8v6URa5tppOqHHRMGOCwE0dP2kf6/7W114MPIVdHPvr7j4OtIBOC9Wd0q7IaVLgh05NRJTh+5BiYrwNyD6cRbZ2X/s6LFr9XnyUSskkV

bx5ajnOlb3A/3tvVpTa0EhhHoG4qrgS7tuNPULLt2QQEJ98a64Dp+9Vb6DTfHItLZBGIml5THslHgPeVfH2oGvwoeehfeohtrjp8lvPsn+GEBBWU7PxiNLJ34vJpZxRcCnse9/whPVKTvOgKt11pR0EdW3og/i/q2U9ydw8Y

qJCGpvXTDQ==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 08/03/2023 08:15:56 p.m.

FOLIO FISCAL: 2425D19A-0DAB-EB41-A6E3-810A46E15CDB

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 08/03/2023 08:16:00 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 28 Tarjeta de débito

MONEDA: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I

1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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